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1 CONSTITUCION DE LA COMPARIA ANONIMA OCCIDENTARNOSA IA QUIN: = 4 

2: CUANTIA + 2.476,00 DOLARES AMERICANOS .- 

= En la ciudad: de Loja;. capital: de la provincia de Loja, 

4 o. República del Ecuador, hoy cuatro de septiembre del año dos mil 

- 3: 4no, ante.mí, doctor Galo Castro Muñoz, «Notario ' Público Quinto: 

6 “+ Cantonal de Loja, comparecen los señores; ANGEL EDUARDO GUAMAN 

7 2 CGUALAN, casádo, VICTORIA ELIZABETH APOLO “"HERMANDEZ, casada, 

Y A 
8 "c.." ANGEL  OSWALDO. FAICAN CHIMBEO, - casados, (EDWIN MARCONI  RUQUE 

2 CC 2 MOROCHO, casado. TERESA YOLANDA RUALES' RUALES, casada, ROMELIA 

— 10. ELICIA CORREA OBANDO, casadas, DALIA CARMITA Poma ¿GUACHISACA, 

11. tásada,: EDNIN MIGUEL PINEDA ROJAS, casado, JOSE SERAF IN ORTEGA . 

Y 
Vte MOROCHO ; cesado, GERARDO ARMULFO CASTILLO FAGUAY:). casado, JAIME 

    

  

   

  

/ , 
DRIGÓ DELGADO LARGO, soltero, GERARDO GERMAN TAMAY BARRERA, 

Y 

Y Y 

172 2o vo. EUGENTO DE JESUS ”. ALVARADO , casado; ¿ JASE VYITALTIAMO : NERO 

a i8 - -BARROCHAMBA,: casados JOSE RODRIGO ARMIJOS, divorciado, FAUSTO 

19 2: MANUEL” CANGO CUENCA, soltero, SERGIO FRANCISCO CHAUNAY RUIZ, 

Y / 
20 + casados JUAN TOMAS ORDOREZ GUAYCHA, casado, ANTONIO FUCHATCELA: 

210 - SIGCHD, casada, LUIS ANTONIO ROBLES CARRION, casado, MARIÍANA 

: FER. + 7 DE JESUS. RODRIGUEZ AGILA, casadas. BUSTAVO ENRIQUE SANCHEZ 

: 2330 + BUSTAMANTE, casado, LUCRECIA HUMERCINDA MONCAYO GAONA, casada, 

24: MAMUEL SANTOS. SAUCA MEDINA, casado, ANGEL :WITERVIO SC FORRES 

232 + TORRES, casado, JORGE IVAN RAMIREZ PAUCAR, cazado, LUIS ALBERTO 

2 . GUTIERREZ ROJAS, casados, MARIA LUISA BRAVO ORELLANA, casadas 

Y 

27 :- “MARTHA CARMEN CORONEL: BRAVO, soltera, MELIDA YOLANDA  BAMANTEGO 

eN LOPEZ, casadas, LUZ IMELDA MEDINA ZHINGRE, casada, ERMEL WILLAN 
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tero, ALBERTO JUVENTINO MALDONADO ROMERO, cásado, ¡ANGEL RAUL . 

p Y 
GON QUIROLA,. divorciado, -ANA MARIA SANMARTIN CABRERA, casada, . 

“ FABIAN EDMUNDO CUENCA, soltero,. JOSE VICENTE CUENCA, «casado, * 

Y
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“cero dos cero cuatro tres tres uno- cero: Cuatro)” Edwin Marconi 

  

/ 
JIMENEZ SARITAMA, soltero, SEGUNDO HUGO MAZA GUISONES, casados 

Y 

Ys PATRICIA DEL CISNE CABRERA, casadas ecuatorianos, mayores 

de eded, portadores de us respectivas cédulas, capaces para 

obligarse y contratar, . vecihos del “lugar, (plenamente 

identificados por míjz yy me solicitan que eleve a escritura 

«<plíblica la minuta que me presentara cuyo tenor literal es como 

sigue: "SEROR NOTARIO: En el registro de Escritura Públicas 

a Su carge, dignese insertar una que- tontiene lá constitución 

de la Compañía fnónima - DOCIDENTAXI. S.A. de acuerdo a las 

estipulaciones gue « .continmuación se expresani PRIMERA.- 

Comparecientes: Loncurren al otorgamiento de esta escritura los 

Y 

Señores. Uno) :Óngel Eduardo Guamán Gualár, casado, cóm cédula 

número und uno cerda uno nueve seis cero cinco ochd-nueves Dos). 

Y 
Victoria Elizabeth Apolo: Hernández, casada, con cédula número 

uno nueve cerd .cero tres dos siete cero nueve-sietes Tres) 

ángel Oswaldo Faicán Chimbo, tasado, con cédula námero uno uno— 
y 

Kuque. Morocho, casado, con cédula número uno Lina cero tres cero 

Y 
uno' uno seis sejs—nuevez Cinco) Teresa Yolanda Ruales Ruales, - 

casada, con cédula número uno uno Cero dos mueve ocho. siete unp. 

unocceroz, Seis) Fomeilia Elicia Correa Obando, casadas, COn 

“cédula númere uno no cero tres tres els uno ocho dosrocho; 

Y 
Siete) Dalia Carmita Foma Guachisaca, casada, con cédula número 

uno uno cero dos ochoa nueve nueve dos cinco-sietes Ocho) Edwin 

Y 
Miguel Fineda Rojas, casados con cédula número uno uno cero dos 

. o 7 7 . S + Y 

ocho cinco cinco seis dosudosj, Mueve) dosé Seráfin. Ortega 

orocho,s casado, con cédula número uno uno cero uno siete ocho 

d 

nieve siele cuatro nueves. Diez). Gerardo Arnulfo" Castillo
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1 Faguay, casado, con cédula número uno une tero uno cero siete 

a A 
zo. seis dos tres-=achos-UOncel-daime Rodrigo Delgado Largo, soltero, 

ms : «con cédula minero. mo una cero cuatro cero tres cinco uno 

Y 
4: cincocsietes Doce) Gerardo Germán Tamay Barrera, soltero, con 

Sc. ? cédula” número uno uno cero tres cuatro ocho siete cero sels- 

6 o. cero Trece) Alberto Juventino Maldonado: Romero, casado, con 

TO cédula número una uno cero uno cero seis uno cinco dos-nueve; 

Y 
Boro, Catorce) Aagel Raul: León Quirola, divorciados con cédula número 

7 - una nueve cero cero:csro siete' nueve cinco. uno-seis; Quince) 

10 ¿Co Ana María Sanmartín Cabrera, casada, con cédula número uno uno 

dd... cocero dos cocho cinco cuatro nueve seis-tres; Dieciseis) Fabián 

a mas Ye, Vara LA ta mv o 
Z : Edmando Cuenta, Soltero, con «Cedula número uno und cero uno 

A 
Ry . . . . uy , 
nueve cero siete cero cuatro-cuatro¿ Diecisiete) dosé Vicente 

senta, casado; con cédula número uno uno- cero das cuatro uno 

y , : e. : . US 
dero dos siete-=nleves Dieciocho). Eugenio de Jesús Alvarado,     sfbcasadosecrcon céduale número tino Uno Cero Uno nueve Uno ceño cero 

Y 
A cocoORcinconcincos Diecinueve) José Vitaeliano Nero Barrochamba, 

a 18 ' casado, con-cédula número uno uno cero. tres uno cero tres nueve . 

Y . 

7 tres-=unoj¿ Veinte) dosé Rodrigo Armijos; divorciado, con cédula 

ZÓco '"námere' una uno cero cero cinco. nueve ciAco cero uno-=cuatro; 

Y .. 
¿loco Meintiuno) Feusto: Manuel Cango Duenca, soltero, con cédula: 

" Po númeta una uno cero tres cuatro seís sels siete tres-cuatro; 

, 2. co  Veintidos) Sergio Francisco Chaunayr Rulz, casado, cédula número 

ZA. uno no cero uno siete Jimo: uno siete cínco-cceroz; Veintitres) 

Pp - A e 
23 ¡Juán Torás Order. Guaycha, casado, con cédula número uno uno 

26 ¿cer tres una siete" nieve cuatro cerodos; Veinticuatro) 

ER, - Antonia Puchaicela Sigocho, cesado, con cédula número uno nueve 

Za. co  Eefo cero uno dos seis ocho sieste-nueves Weinticimeco) Luis:
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Y 
«'Ánrcornio Robles Carrión, casado, con cédula número uno uno cero 

Y 
“+uno ocho tres cero dos ochocrsietez Veintiseis) Mariana de Jesús 

a Rodriguez £gila, casada, con cedula núnero ano uno cero uno 

nieve cinco «cinco mueve cuatro cuatro; Veintisiete): Gustavo 

Y . 

vrique' Sánchez Bustemante, casado, con cédula número Limo uno 

. (cero cos cinco mueve «cuatro seis eeis-ochoji ¿Veintiocho) 

uE, 

Y 
pliireVcia, Hunsercinda Moncayo Gaona, casada, con cédula número 

aña Uno cero dos custro ocho. dos séis tres tres Veintinueve) 

Y 
«Menuel Santos Sauca Medina, casado, con cédula número uno uno 

Cero Cero Cero nueve, uno tres tres-siete; Treinta) Angel 

Y 
Vilervio Torres Torres, casados con. cédula número, Uno una cero 

Y 
uno acne etis. tres dos siete-ceros Treinta y mo) dorge Iván. 

amárez Farcarys cesado, con cédula número uno uno cero dos seis 

Y 
cos nueve sejie tres-nuevejz..: Treinta y dos) -Luis Alberto £ 

dubtiérrez Fojas, casado, con cédula número lino uno cero tres 

Y 
res Oca Os Ccsrno nueversietez.: Treinta y tres) María Luisa 

sSrevo Úrellana, : casada, con cédula: número ano uno cero cero 

Y 
cinco ocho Jos cuetro una-0chojs Treinta. y cuatro) Martha Carmen 

Coranel Breva, soltera, con cédula número uno Uno-.cero tres 

Y 
«cero dos cuatro tres unounueves Treinta y cinco) Mélida Yolanda 

Samaniego López, cesada, .con | cédula. número uno uno- cero dos 

seis nueve nueve siéte seis cuatro Treinta y seis) Laz Imelda 

Hedina ¿hingre,: casadas: cor cédula número uno uno cero dos tres 

Y 
nueve cuat o nueve nueve-ccinco; Treinta. y siete) Ermel Willan 

«<cdiménez Saritamas soltero, con cédula -nÚúmero uno uno cero tres 

Y 

¿Uno echa siste ocho cero-linog Treinta y acho) Segundo: Hugo Maza 

— Quifánes, casados con cédula número uno uno: cera ds cinco 

ñ
 siete rueve seis tres irestsaeisji y, Treinta y nueve) Fatricia 
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i del. Cisne Cabrera, casada, con cédula número 240410 Uno cero uno 

E ocho cuatro tres ocho sietetseis; todos «de nacionalidad 

Z - gcauatórianea, domiciliados en la ciudad de Loja, Cantón y 

4 0 - Provincia de Loja, cón - capatidad legal para contratar y 

5 obligarze, csin prohibición para estableter esta compañia, 

e cc guienes comparecen por' sus propios derechos. SEGUNDA.— Los 

7 o. Cc comparecientes convienen cen constituir «ta compañía anónima 

39 “+: GUOCIDENTAXI.-S.A:, que se regirá por las Leyes del Ecuador y el 

$o0o os siguiente Estatuto.” TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPARÍA ANONIMA 

— 1007 OCCIDENTAXI?S 4. CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

11 " SeCcrTaL-Y PLAZO DE DURACION, - ARTÍCULO UNO.— La Compañia llevará 

: Y 
1222 cc el nombre de. DCCIDENTAXI S3A6.— ARTICULO DOS.— «DOMICILIO: El 

    
       

    

  

domicilio principal de la-Compañía es la ciudad de Loja, Cantón 

4.
 Ay Frovincia de Loja.” ARTICULO TRES. La Compañia tiene como: 
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bjeto social principal la. prestación (del servicio de 

   

transporte urbano de pasajerós en - taxi, preferentemente a los. 

17 +4. barrios occidentales de' la ciudad: de Loja, conforme a las 

a o  d3 “oo Caktorizaciones que reciba: de los- competentes Organismos de 

190 “Tránsito y: Transporte Terrestre. Además -la importación y 

ZO. co co comercialización: de vehículos, repuestos, accesorios de 

E venicuildas lubricantes; el comercio de - importación, 

” 2z - exportación, agencias y representaciones referentes al objeto 

. 23 CC sociali yy en general todo acto o contrato, civil y mercantil, 

¿4 . permitido por la Ley y relacionado” con el objeto social 

2 Co. principal.- ARTICULO CUATRO.- DURACION: El plazo de duración ' 

db 0 7 de la compañías es de treinta años contados a partir de la fecha 

Ef r dé inscripción de la compañía: en el Registro Mercantil del 

ZE dowicilio principal¿ pero podrá disolverse en cualquier tiempo 
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o prorrogar su plazo de duración, sl asi lo resolviese la Junta 

General de Áccionistas en forma prevista en el Estatuto y en 

la Ley. CAPITULO SEGUMDD.— DEL CAPITAL, PEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO - CINCO. DEL CAPITAL: El capital 

autorizado de la compañía es de, DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

“Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS «UNIDOS DE AMERICA.-.El capital 

suscrito es de MIL DOSCIENTOS .CUARENTA Y OCHO -DOLARES DE LOS 

¿ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil doscientas cuarenta 

y beho cacciones nominmativas' y Cordineríias de- un.valor de un 

dólar: cada una.-Las actiíones estarán representadas por titulos” 

que sefán firmados por el: Presidente y. por el Gerente General 

de la Compañia. ARTICULO SEIS. AUMENTO DE CAPITAL: El capital 

de la Compañía podrá ser. aumentado en cualquier momento, por 

resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios 

-y en la forma establecida por la Ley de Compañias. Los 

accionistas tendrán derecho preferente; en la suscripción de 

las. nuevas acciones en proporción «de las que tuvieren 

; + pagadas al momento de efectuar dicho aunento.- ARTICULO SIETE .- 

- RESPONSABILIDAD) La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La 

vc acción con derecho-a voto lo tendrá en relación. a su valor 

pagedo. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la. 

mayorias.—=: ARTICULO OCHO. LIBRO: DE ACCIONES: La Compañía. 

llevará un libro de «Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la constitución 

de «derechos resles y las demás modificaciones que ocurran 

- respecto del derecho. sobre las acciones. La propiedad de las 

acolones se probará con la inscripción en el libro de Acciones 

 



  

06. 
leo ¿y  fAcciomistas.- El derecho de negociar las (acciones y 

rn “trabsterfirias. e ¡Eufeta Ja lo dispuesto”. póúr la Ley de 

Zi “Compañías. CAPITULO “TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCION ' DE UTILIDADES Y (RESERVAS.— ARTICULO NUEVE .- La
 

3700 * EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio” económico será (anual y 

bo ' terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de 

7 ic cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

8": . siguiente, el Gerente General-:someterá a consideración de la 

0. Junta “'Geñeral de (Accionistas el Balance General: Anual, el 

— 10 '- Estáadó de Pérdidas Y Ganancias, la fórmula de distribución de 

y demás informes necesarios. El- Comisario 

' presentará seu' informe.” Durante los quince dias. 

a la' sesión de Junta tales balances e informes 

    
podrán ser examinados por: los accionistas en las Oficinas de 

la" Compañia. ARTICULO DIEZ. UTILIDADES Y. RESERVAS: La Junta 

186 9. - General .de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, 

17 CC la cque será en proporción al valor pagado de. las acciones. De ” 

— 18 *: Tas “utilidades líquidas $e “segregará por loa menos el diez por 

197 7 ciento “anual para la Formación e incremento del fondo de 

20? reserva legal de la cotipañía, hasta cuarido éste alcance por lo 

Zi 'menbs el cincuenta por ciento del «capital: suscrito. —Además,. 

22 la: Junta 'General de Accionistas podrá resolver la creación de | 

. DT ¡- pPeservas especiales o extraordinarias. CAPITULO CUARTO.— DEL ' 

24 7" 7 +GOBIERNO, * ADMINISTRACION «Y REPRESENTACTON DE - LA - COMPAÑIA 

ARTICULO ONCE. GOBIERNO Y. ADMINISTRACION: La Compañía estará 

26 7 7*cgóobernada por la Junta 'Beneral de Accionistas. y administrada 

FOO por el Directorio, por el Presidente-y por el Gerente General; 

28 cada une de estos órganos con las atribuciones y deberes que 
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i les concede «la Ley de Compañias y estos Estatutos.- Sección 

2 'Uno.— DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-.ARTICULD DOCE .- DE 

3 LA— JUNTA CC GENEROL O DE ACCIONISTAS: La > Junta General de 

4 <e- Accionistas es el Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá. 

D 'ordinariamente- tia vez al: año, dentra_ de los tres meses 

6 co posteriores: a la finalización, del ejercicio económico; ya 

7 oo -extraordinariamente las veces. que fuere convocada para tratar 

Bcc. +: Llossasuntos puntualizados en la convocatoria. La dunta estará 

Foo. formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

10 " 31 ARTICULO TRECE. CONUOCATORIA:s La convocatoria a Junta General 

11 + +. de Accionistas la hará el- Fresidente de la Compañia. mediante 

12 + comunicación por la prensas en uno de los periódicos de mayor 

13 “circulación en .el:domicilica de la Compañia cuando menos con 

14 “echo días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando 

ií3 o dos «puntos al tratarse. Igualmente, .el Presidente convocará a 

15  -.- Junta General a pedido del-o de-los accionistas que representen 

17 por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital pagado, 

18 +. ¿pata tratar los puntos que-se indidcuen en su petición, de 

19. 0. ¿conformidad  con- lo establecido en la Ley «de -Compañias.-: 

ZO, > ARTICULO CATORCE. REPRESENTACION DE LOS, ACCIONISTAS. Las 

21 Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, 

22 se: reunirán en ei. domicilio principal de la Compañia. Los 

23.7 - Cactionistas “podrán concurrir a la dJdunta personalmente 0 

24 “mediante poder otorgado-ca un accionista 0 A un tercero, ya se 

2 - trate de poder notarial o de carta poder para cada Junta. El 

nó poder a un tercero, será necesariamente notarial... No podrán ser 

27 oc representantes de los accionistas los Administradores y 

28 Comisarios: de la Compañias. ARTICULO | QUINCE.  —QUORUM Y
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A. yo RESOLUCIONES: Fara que se instale válidamente la Junta General 

E de, Accionistas, ¡en primera convocatoria se requerirá  la' 

= preséncia de por lo. menos la mitad del capital pagado. Si no 

A hubiere este quórem habrá una segunda convocatoria mediando 

q 7 co Cuando más- treinta días de la. fecha fijada para la primera 

£ ¿co reunión, y la. dunta General: se instalará con el número de 

me
j accionistas - presentes 0 que Cconcurran,. cualquiera sea el 

2. escapital que- representen, : particular que se expresará en la 

Poe -«Corvocatorias Fara los casos contemplados en: el artículo 

0 > doscientos cuarenta de la Ley de Compañias, se estará al 

       
2: procedimiento (sil señalado. Las resoluciones de (la Junta 

Aneral de Accionistas"se tomarán: por mayoría absoluta de votos 

hi o capital pagado y concurrente a la reuniór. +»: ARTICULO 

Noja ds /ECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá La Junta General de 

15 252 Accionistas «el: Presidente” de la Compañíg. Actuará como 

16 co Secretario el Gerente General. A falta del - Presidente actuará 

i7 o quien do subrogue, que será uno de. los. vocales del Directorio, 

mu 189 - .< o en orden a ss nombramientos; y, a falta del Gerente General 

19%. + o "cactuará la persona que designe la junta como Secretario'Ad-hoc. 

Zo a ARTICULO DIECISIETE — ATRIBUCIONES Y. DEBERES «DE LA JUNTA 

Zi “GENERAL. La: Junta General de Accionistas legalmente convocada 

É2 y. Feunida €s el Organo supremo de la compañia y, en 

2 y consecuencias tiene plenos poderes «para resolver. todos los 

ee ¿asuntos 'elacionados! ca los a4goci ociales asi co con 24 as os Melacionados: can negocios sociales a mo 

25 : el desarrollo de la empresa que nose hallaren atribuidos a: 

Hb, - otros órganos de- la 'eompañías, Siendo de. su competencia lo 

ZA “siguientes a. Nombrar al Presidente, al Gerente General, al 

28 Comisario principal y suplenté, así como a los vocales 
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principales y alternos del Directorio: b. Conocer y resolver 

sobre dos informes que presenten los órganos de administración 

y fiscalización¿ así como los balances, estados financieros, 

reparte de atilidades, formación de reservas: ct Resolver sobre 

¿elo aumento ¿2 disminución de e8apital, prórroga-+ del plazo, 

re
 «disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social 

-y demás refcrmas al Estatuto, de conformidad con la' Ley de 

Compañias d. Aprobar anualmente el Presupuesto dela Compañias 

es, Fijar las remuneraciones -que percibirán el Presidente, los 

vocales del Directorio, el Gerente General y el Comisarioz f. 

Resolver acerca de la disolución y liquidación-de la compañia, 

designar ac los ldigqiwidadoress? señalar la remuneración. de los 

“Lliguidadores y considerar las “cuentas de liquidacióni- q. Fijar 

la cuantía de ¿los actos y contratos para cuyo otorgamiento 0 

«celebración el Serente: General requiere autorización del 

Directorios Ys la de los que requieran autorización de la Junta 

ceneral de fccionistas, sin perjuicio de cdo dispuesto en el 

“articulo doce de la Ley de compañias Nh. Autorizar al Gerente 

General el“ otorgamiento de poderes generales, de conformidad 

con cla LevYs la. Interprétar obligatoriaáménte «el +: presente 

estatute y dictar los reglamentos de la compañiaz j. Resolver 

cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que 

ro fuere atroburción de otro órgano de la Compañíaj k. Los demás 

que contempiz da Ley y estos Estatutos. ARTICULO DIECIOCHO .- 

- JUNTA UNIVERSAL: La compañía podrá celebrar - sesiones de Junta 

General de Accionistas en la modalidad de: Junta Universal, de 

¿conformidad con lo Ccispuesto'en el artículo doscientos treinta 

Y ochoa de la Ley de Compañias¿ esto es que, la Junta puede 
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lo? constituirse en cualquier -tiempo y en cualquier lugar, dentro 

q. «del termitorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre: 

A “C.que esté presente todo el capital pagado, y Tos. asistentes, 

4 3" +guienes' deberán suscribir el acta bajo- sanción de nulidad, 

30 to y qaacepten por unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose 

Bo o. asi legalmente convocada y válidamente: constituida... Sección 

7 “Dos. DEL DIRECTORID.- ARTICULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO: 

B c+ “El Directorio estará integrado por el Fresidente de la Compañía 

Boo coco y dos vocales. Los vocales tendrán alternas. ARTICULO VEINTE. -* 

lo FERIGDO DE LOS VOCALES. Los vocales del Directorio durarán dos 

dd ii. ¿años en sus funciones podrán ser. reelegidos y permanecerán en 

     
sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. Para ser vocales 

  

E 
¿Sesiones del Directorio el Presidente -de la Compañía y actuará 

ió cOmO Secretario el Gerente. Generals Á falta del Presidente, lo 

17“. - reemplazará su subrogantes y, a «falta del Gerente General se 

su 18 - cc onominará un Secretario '"mda=hoc." ARTICULO: VEINTIDOS. - 

18 c+ "EONVOCATORIA 2: La convocatoria a sesión de Directorio la hará 

ZO. el Presidente de .la CGompañta, mediante comunicación escrita a 

21 -- cada uno de los miembros, con cuarenta y. ocho horas de 

Ez «<< enticipación a- la cesión, El quorun se establece con la ' 

2 : presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes.- ARTICULO 

4 "o MEINTITRES.*  ATRIBUETONES. Y DEBERES -DEL (DIRECTORIO. Son 

23. atribuciones y deberss! del Directorio los «<iguientes: As. 

ZO o Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente 

27 «cuando fuere comvacado;j be. Someter a consideración de la Junta 

28 Seneral de Accionistas el Proyecto de Fresupuestó'en el mes de 
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enero de cada año Cc. Autorizar la. compra de inmuebles en favor 

de la: Compañía, esíi coma la celebración de- contratos de 

hipoteca y cualguier otro gravamen que limite el dominio O 

posesión de los bienes - inmuebles de propiedad ode la: compañia. 

Ch Autorizar al Serente General.el otorgamiento y celebración * 

c< de actos y contratos .. para los que se requiera tal aprobación, 

. 

“encrazón ¿de la? cuantía fijada por la Junta General; €. 

Controlar el movimiento económico de la compañia y dirigir la 

política "de los negocios de la misma f. Comrtratar los servicio 

de fiuditoria Interna, de acuerdo a la Ley3' 9. Cumplir y hacer 

curmplir las resoluciones: de —la Junta: «General y las 

disposiciones legales, del Estatuto y Reglamentos; h. Fresentar 

aá conodcimierto y resolución de la Junta General de Accionistas 

proyectos Te: creación e lincremento de reservás legal, 

«facuilativac O especiales l. Determinar las características 

y condiciones que deben cumplir los vehículos que se pongan al 

tn er vicio de la Empresa, de acuerdo a la autorización de los 

Igrrismosd le Tránsito y Transporte Terrestres. 3) Resolver 

sobre cla «d ¿Udicación de puestos para vehículos de acuerdo la 

Reglamentos hh. Resolver sobre la suspensión .y pérdida del 

derecho a puesto. para vehículo de acuerdo al Reglamento 

pertirentes; ll. Sancionar a los 'propietarios y conductores de 

vehiculos dé acuerdo. al. Reglamentos (11. Las- demás que 

establezca ¿ste Estatuto y los Reglamentos de la Compañia. 

AarRTICIO VEINTICUATRO. RESOLUCIONES: Las «resoluciones del 

Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos¿ y, los 

votos en blianeo y las. abstenciones se sumarán a'la. mayoria» 

107
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ARTICULO VEINTICINCO. ALTAS: de cada sesión de Directorio se-. 
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levantará la: correspondiente acta, la que será firmada por el Pa 

Zoco Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión. Sección 

BT 0 Tres” DEL PRESIDENTE. ARTICULO VEINTISEIS.- DEL FRESIDENTE:. 

40” :El-Presidente dé la cómpañía será. elégido por la Junta General : 

mo ac de: c:Arccionistas para Lim período de dos (años. Puede ser 

ts co reelegiderindefinidamente; y. podrá tener o mo la calidad de 

Fee” caccionista. El Presidente: permanecerá en el. cargo hasta ser 

S:.. legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTISIETE. ATRIBUCIONES Y 

3 coo? DEBERES DEL: FRESIDENTE:+ Sen: atribuciones y deberes del 

10 Presidente de la Compañias a) Convocar y presidir las sesiones 

litro, | He dute General y de Directorio; b) Legatizar con su firma los. 

    
rtificados- provisionales y las acciones, Cc) Vigilar la 

afcha general dela Compañia y el desempeño de la funciones 

us
 

o n ii
 servidores de la misma e informar de estos particulares 

a la Junta General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento 

i8 cc '- del objeto social de la Compañía y por: la aplicación de las 

17" " políticas de la entidad; e). Firmar el nombrámiento del Gerente. 

13> + Generál y conferir copias del mismo debidamente certificadas]. 

19-, "$3, Subrogar al Gerente Generals: aunque no se le encargue pore 

26 oc escritos) por falta ovsusencia temporal o.definitiva, con todas 

ZL > las atribuciones conservando: las (propias, mientras dure la 

Ez : assencia O hasta que le Junta General de Accionistas designe 

De -alosucesor y se.haya- inscrito su nombramientos 9) Las demás que 

4 e señale da Ley de Compañias, el Estatuto y Reglamentos de la 

25 cc Co compañiat Y, la Junta General de acciomristas. Sección cuatro.— 

26 os DEL BERENTE SEMERAL:* (ARTICULO VEINTIOCHO. DEL. GERENTE 

27 GENERAL: El Gerente. General será elegido por la dunta General 

LS de áccionistas- para un periodo de dos años, Puede ser reelegido 
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andefinidamentes y, podrá tener o no la calidad de accionista.- 

cocacEjercerá el cargo hasta ser degalmente reemplazado. El Gerente 

s 

o. 

. 

Ceneral «será el Representante Legal” de la Compañía.+sr ARTICULO 

: VEINTINUEVE.— ATRIBUCIONES Y DERERES DEL GERENTE GENERAL: Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de.la: Compañias a) 

Representar. legalmente 'a la -Compañias en .forma Judicial y 

co egratrajudiciali bj Conducir la gestión de los negocios sociales 

y la marcha administrativa (de la Compañías 0) Dirigir la” 

gestión ecosómico financiera de la Compañiaz dd) Gestionar, 

planificar, coordine", poner sen marcha y «cumplir las 

e? actividades de la Compañia e) Realizar pagos por» concepto de 

gastos aúministrativos de lo Compañias 7) Realizar inversiones, 

aúdgquisiciodes y negocios, sin necesidad de-firma conjunta con 

el Presidente, haste por el monto para el que está autorizado; 

sig) Suscribir el nombramientordel Presidente y conferir copias 

y certificaciones sobre el mismos h) Inscribir su nombramiento 

con la rarón de su aceptación en el Registro Mercantil 1) 

Presentar anualmente inforne de labores ante la Junta General 

de Accionistas: 3) Conferir poderes especiales y generales de 

acuerdo a lo dispuesto-en el Estatuto y en cla Leypokd Nombrar 

empleádos y fijar sus remuneraciones; (1) Cuidar de que se 

lleven de acuerdo con da Ley los libros de Contabilidad, el de 

Acciones y áccionistas y das actas de la Junta General de 

Accionistas; 11) Cumplir y: hacer cumplir las resoluciones de - 

la Jduntá: General de Accionistas, m) Fresentar -a7 la Junta 

General: de Accionistas el. balance,: 81 estado. de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro. 

de los tres meses s+iguientes al cierre del ejercicio económico 

 



  

io * 0 sn) Bubrogar 'al Presidente len todo caso de ausencia o falta, 

Z  "tronservando sus funciones de Gerente Generali Ñ) Ejercer y 

z : cumplir las dehás atribúáciones, deberes y 'responsabilidades que * 

4 Ci establece Ta Ley, €l presente Estatuto. y Reglamentos de la 

5 Compañias así como las que señale la" Junta General de 

67" "RArccioristas. CAPITULO GUINTD.—--DE LA FISCALIZACION Y CONTROL 

77" 2 ARTICULO TREINTA. DEL COMISARIO: La Junta General de 

e YA a SA A . .* L . “.. 
8 2 Beccionistas nombrará un Comisario principal y un suplente, 

$ accionista o no, quienes: durarán dos años en sus funciones; 

io pueden ser reelegidos indefinidamente, “ARTICULO ' TREINTA Y 

ii” " UNO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones 

deberes dél comisario" los” que cónsten en dla Ley, este: 

n
e
 

Bn rr E rt ra!
 

o! 

a
 ; “sus! Reglamentos; y, lo que determine la Junta 

4 

dé Accionistas. En general: el comisario tiene derecho     ” ilimitado ' del “inspección y vigilantia-. sobre ' todas  las' 

18 “' - operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 

7 «en interés de la -Compañia.- CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION Y' 

x 187 ' "LIQUIDACIÓN - DE (LA (COMPARIA:-* ARTICULO TREINTA Y  DOS.-—' 

19 1 DESCLUCION Y LIQUIDACIÓN: Úa disohuición y liquidación de la 

... 

ZO Compañía sé regirá for las disposiciones pertinentes de la Ley 

Hi de Compañías, especiálmente por lo establecido en la sección 

227 Co 9 décimo 'Sedunda "de esta" Ley, así como por el Reglamento sobre 

E t, disolución y "liquidación de Compañías y por lo previsto en el 

24% CC presente” ' estatuto.- ' CAPITULO — SEPTIMO.- «DISPOSICIONES 

23" “. CGENERALES.- ARTICULO TREINTA Y TRES.“'DÍSPOSICION GENERAL: En 

260 “ todo. cle' nó previstó- en este estatuto se estará a las 

27. “disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos, así 

287 CC (cómo a los reglamentos de la Compañía y a 1ó6'*que resuelva la 
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dunta Beneral. de. Accionistas. ARTICULO TREINTA Y CUATRO. -- 

«AUDITORIA: Sin perjuicio de la.existencia de órganos internos. 

de fiscalización, - la Junta «General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoría de cualquier persona 

natural-o jurídica especializada, observando las disposiciones. 

“legales sobre: cesta materia: ARTICULO TREINTA Y .CIMCD.— | 

AUDITORIA EXTERNA.-.En la que se refiere a la Auditoría Externa 

se estará a lo que dispone la Ley. ARTICULO TREINTA Y SEIS.- 

DESERVACION DE LEYES Y REGLAMENTOS DE TRANSITO, Y TRANSPORTE 

JERRESTRE “La compañia en:todo lo relativo al transporte de 

pasajeros se someterá a las.normas legales.y reglamentarias de 

Tránsito y Transporte Terrestres-y a. las resoluciones que sobre 

esta actividad dictaren los Organismos competentes de Tránsito 

y Transporte Terrestre, ARTICULO TREINTA Y SIETE.- PERMISOS DE 

y DRERACIOÓN.—Los permisos de operación que reciba la compañía, 

“e atorizados por los Organismos de Tránsito y Transporte. 

Terrestre,” ono constituyen: titulos de propiedad ., y por 

consiguiente sno son susceptibles «de negociaciór: ARTICULO. 

TREINTA Y OCHD.-— MODIFICACIONES. El incremente o .cambio de 

unidades, variación de seryicio y más «actividades de tránsito, 

efectuará la compañía de acuerdo a la Ley.y Reglamentos 

pertinentes. ARTICULO TREINTA Y NUEVE.— La Compañia prestará 

en formaspermanente el servicio para el cual sea autorizada y 

excihusivamente en los lugares determinados por la Autoridad 

“competente. ARTICULO CUARENTA. Las reformas; ampliaciones, 

modificaciones, a, la escritura constitutiva, aumento o cambio - 

de tinidades, variación. del. servicio y más actividades del 

transporte efectuará la compañia de- Transporte previo informe: 

 



- 41 
L favorable del Organismo "de Transporte competente. ARTICULO 

ar CUARENTA Y ÚNO;— Eás tarifas “o fletes que Pégirán para la 

ZO “Drástación dél servitcid 'pof parte de laltompañía serán fijadas” 

aC CO o múdificadad por lá Unidad Municipal de Tránsito y Transporte. 

5000 Tefrbbtre ver Cantón Loja.- ARTÍCULO CUARENTA Y. DOS.— La 

aut ecompañla Tateptira “lsb solicitudes del ingreso. de nuevos 
TT v- 0? a - nor o. o .. . 

7 accionistas gue Freunan las "condiciones exigidasi para la clase 

. e Y =€ . O o . .. . , o - - me - : . ' . 

3 de servicios que presta la compañias, previa: la aprobación del 

SN "competente * Orgánismo de  Trángito:-.** CLÁUSULA. (CUARTAs 

— 10 0“ DECLARACIONES: Unos El capital suscrito doh que se: Constituye 

a Compañía es de MIL DUSCIENTOS CUARENTA Y.-OCHO DOLARES DE LOS . 

  

12% 2%: *Estabos"umiBós 'DE AMERICA; “kl 'que' ha sido suscrito en sul 

pu 
vada uno de* los accionistas fundadores. nombrados en la 

la Primerña” suscribe treinta y dós acciones de un dólar 

mp 

cada unas, y asimismo dádá uno de é6llos paga 'én numerario la £ 

abla a A e .- .. o . . 
17 * guma de bcho dóláres de los Estados Unidos de América, y cada 

a a Ta o A a q .* : 
uu 18 ino queda adeudando 13 suma de veinticuatro dólares de los 

LOSE cetaádos Unides de Áméritca.+*El pagb' eN numerarió de todos los. 

actioñistas consta dela papeleta dé depósitd en la cuenta de 

- 2. Ro? A Ls , 7 .. ato 7 . . y cr 4 
210? ittégrac ión de tápital-“de la Compañía abierta er el Banco de 

rt ana . o. a E sio, A pos r . . 
Az Machala, due se 'agregá a la escritura El -saldo de Capital 

2350 CO o gustrito será pagado e] la compañía por+cada accionista, en la 

A - l AN - o 
247 perte qué le corresponda, en numerario y dentro dedos años 

Leen . ” A pr r AT Zi e io a : ¡ ss " E z Za contados” desde la inscripeión de la Compañía--en el Registro 

AN . y? . . DA . o .. mos 
260 + "Mercantil.- Dos: Los Accionistas funtladóres de la Compañia por 

2270 0 mánimidad autorizan al Señor Ángel Eduardo Guamárr Gualán para 

Za que Fealice los trámites pertinentes tante los Organismos de 

TIA 
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12027 CiFránsito' py: Transporte Terrestres, ami como. ante la 

ar. Superintendencia “de+ Compañías - para la- aprobación de esta, 

Ze Cc. | “estritura: constitutiva de-la Compañia.-, Usted Señor Notario se, 

4. o o servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

5. — “Validezrde la presente escritura constitutiva de Compañía y los 

bro + dopcumentos habilitantes pertinentes, entre ellos el dictamen 

Te "y Besolución:de la Unidad. Municipal de Tránsito y Transporte. 

Bl ia Terrestre del Cantón: Loja.- Atentamente.- f) Doctor Carlos Mo 

ua Ramirez Romero. ABOGADO. Matricula número doscientos ochenta-. 

il. Co okleja". Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

li" “ públicasy gue las comparecientes lo aceptan.en su totalidad.- 

120: :: Formalizado el presente instrupento público, yo el Notario lo 

ie det integramente a los otorgantes, quienes ratificándose en lo 

14 c< "expuesto, lo suscriben en. unidad de acto, conmigo el Notario 

] Y ] 
13: -gque da. f Firman). Angel Eduardo. Guamán. Gualán.- Victoria Ba 

/ Y 
lb o rEdazabeth Apolo Hernández .- Angel Oswaldo Faicán Chimbo.- Edwin 

17. ¿e Marconi. Ruque Morocho.- Teresa Yolanda Ruales Ruales.-— FRomelia 

l Y NS 
1327 +... EldiciarCorrea Obando. Dalia Carmita Poma, Guachisaca.- Edwin 

Y Y 
2... cy Miguel Pineda -Rojas. dosé Serafin Ortega Morocho.- Gerardo 

Y Y 

¿0 Ci ¿Arnulfo Castildio Paguay Jaime Rodrigo Delgado Largo.- Gerardo 

Y Y 
212 ro Germán Tamay Barrera.” Álberto Juventino Maldonado Romero.- 

¿2 Co 2. Angel; Raá4l León Quirola.— Ana Maria Sanmartín Cabrera.” Fabián 

e e Y a z » 
a, -— Edmundo. Cuencas”, José. Vicente Cuenca. Eugenio de Jesús. 

, | / 
Z ++ Alvarado: José Vitaliano Nero Garrochamba.- José Rodriga 

ma nos . Y 

25 -- +-"Armijos»y" Fausto Manuel Cango Cuenca. Sergio Francisco Chaunay 

. Y Y . 

26. . Cr rRuidao” Juan-Tomás Ordóñez Guaycha.- Antonio Puehaicela Sigcho.- 

mn A A : ; CS , 
227. is Antonio. Robles Carrión." Maríana de Jesús. Rodriguez 

: : Y 
280. oc. gida. Gustavo. Enrique Sánchez Bustamante. Lucrecia
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o... 12 

Y Y 
Humercinda Moncayo Gaona. Manuel Santos Sauca Medina.- Angel 

Y Y 
Vitervio Torres Torres.“ Jorge Iván Ramirez Paucar." Luis 

Y Y 
Biberto Gutiérrez Rojas. María Luisa Bravo Orellana.- Martha 

Y Y 
Carmen Coronel Bravo.” Mélida Yolanda Samaniego López. Luz 

Y Y 
imelida Medina Zhingre." Ermel Willan Jiménez Saritama.” Segundo 

AY e 
Gugo Maza Guiñónez.- Patricia del Cisne Cabrera. El Notario 

$e 

Dr. Galo Castro Muñoz. DOCUMENTO HABILI- 

TANTE.—XXXXXXXXXXXX XX XX XX XX XX X X X 

XXX XXX XXX MX XX XX Xx 

XX XX XXXXXXXAXX X X.—



  

1. MUNICIPIO DE LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

  

. RESOLUCIÓN N' 001-CJ-001-2001-UMTT 

MUNICIPAL DE LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 234 de la Constitución vigente y la Ley de Descentralización del Estado y de la 
Participación Social en su Artículo 9 y su literal g) prevén la transferencia de la planificación, organización 
y regulación del transitó y transporte terrestre en ámbito de su Cantón a los Consejos Municipales . 

Que, el Numeral 2.1 del Convenio de Transferencia de Funciones y el Artículo 3 de la Ordenanza de 
Organización, Planificación y Regulación de Transitó y Transporte terrestre del Cantón Loja, indica que el 
Municipio, a través de la Unidad de Transito y Transporte Terrestre expedirá las resoluciones que fueran 

mu necesarias en base a su autonomía, de acuerdo a la Ley de Régimen Municipal, Código Municipal de Vía 
Pública, Circulación y Transporte y, a la Ley de Transito y Transporte Terrestre. 

Que, mediante oficio emitido por la Asesoría Juridica Municipal, en el que se concluye: 

el il y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las competencias legales para este 
' ¡Ai e, que surtan efecto en el, las normas legales y reglamentarias de transito y 

| 

  

En el ART. CUARENTA Y UNO, sustitúyase por “Las tarifas o fletes que regirán para la prestación del 

servicio por parte de la compañia serán fijadas o modificadas por la Unidad Municipal de Tránsito y 
Transporte Terrestre del Cantón Loja”. 

a La nómina de integrantes de ésta naciente sociedad es la siguiente: 

Y]. Guamán Gualán Ángel Eduardo ' 
Y: 2. Apolo Hernández Victoria Elizabeth 
/3. Faican Chimbo Ángel Oswaldo 
/ 4. Ruque Morocho Edwin Marconi 

  

Y 5. Ruales Ruales teresa Yolanda A 
Y 6. Correa Ovando Romelia Elicia o 
Y 7. Poma Guachisaca Dalia Carmita Pa 

. “ 8. Pineda Rojas Edwin Miguel A) 
“9, Ortega Morocho José Serafín CN pr y 
Y 10. Castillo Paguay Gerardo Arnulfo ES 
Y 11. Delgado Largo Jaime Rodrigo 
/ 12. Tamay barrera Gerardo Germán 
“13. Maldonado Romero Alberto Juventino 
Y 14. Ecón Onirola Ángel Raúl 

15, Sanmariiñ Cabicia Ana Daría 
Y 16. Cuenca Fabián Edmundo 
Y/17. Cuenca José Vicente 
Y 18. Alvarado Eugenio de Jesús 
/ 19. Nero Gairochamba José Vitaliano 
Y 20. Armijos José Rodrigo 
/ 21. Cango Cueuea Fausto Manuel 
Y 22. Chuunay Ruiz Sergio Francisco o 

 



  

1 MUNICIPIO DE LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

o. — 1 
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: / 23. Ordóñez Guaycha Juan Tomas 
- Y 24, Puchaicela Sigcho Antonio 

, 425. Robles Carrión Luis Antonio 
26. Rodríguez Agila Mariana de Jesús 

/ 27. Sánchez Bustamante Gustavo Enrique 
y 23. Moncayo Gaona Lucrecia Humercinda 
Y 29. Sauca Medina Manuel Santos 
Y 30. Torres Torres Ángel Vitervio 
Y/31. Ramírez Paucar Jorge Iván 
32. Gutiérrez Rojas Luis Alberto 

Y 33. Bravo Orellana María Luisa 
Y 34. Coronel Bravo Martha Carmen 

Y 35. Samaniego López Mélida Yolanda 
Y 36. Medina Zhingre Luz Imelda 
Y 37. Jiménez Saritama Enmel Willan 

=— //38. Maza Quiñónez Segundo Hugo 
v 39. Cabrera Patricia del Cisne 

RESUELVE: 

-a) Emitir informe favorable previo para la Compañía Anónima de Transporte Urbano de Pasajeros 
en taxi, denominada “OCCIDENTAXI *“S.A.”, domicilinda cn la Ciudad de Loja, cantón y 

provincia de Loja, puede constituirse jurídicamente. 
3 — b) Este informe favorable es exclusivamente para la constitución juridica de la compañía, en 

0% consecuencia no implica autorización alguna para operar del transporte público, para cuyo efecto 
. . : deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad Municipal de Tránsito y 
: : Transporte del cantón Loja. 

" ej Una vez adquirida la presencia jurídica, la compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, y a las resoluciones que en esa materia dictaren la 
Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre del cantón Loja y demás autoridades 
competentes. 

d) Comunicar ésta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Loja, en la Sala de Sesiones de la Unidad Municipal de Tránsito y 
Transporte Terrestre, a los veintinueve dias del mes de junio del año dos mil uno. 

/     
  

  

A É 

Ing. [Diego Guerrero O. 
Jefe de la Unidad. Municipal 

de Tránsito y Transporte 
Terrestre 

  

Terrestre 
Alcalde de Loja 

o A UNIDAD MUNICIPAL 
SFCRETARIA DKILA a ME TERRESTRE 
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Banco de 
Machala 
EL BANCO DE EL ORO 

Loja, Agosto 31 del 2001 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. - 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero “efectivo para depositar en Cuenta de 
Integración de Capital de la Compañía. OCCIDENTAXI S.A. habiendo pagado el 25% de dicho 
monto según detalle: l 

a SOCIOS VALOR DEPOSITADO 
o / Guamán Gualán Angel Eduardo ¿1 US$: 8... 

Y Apolo Hernández Victoria Elizabeth ' o 
z Faicán Chimbo Angel Oswaldo 
Y Ruque Morocho Edwin Marconi 

E 7 Ruales Ruales Teresa Yolanda OS 
¿a e Obando Romelia Elicia — '. pios 

Guacbisaca Dalia Carmita A 
203 Pri a Rojas Edwin Miguel o 

Morocho José Serafin ÓN 

agtidlo Paguay Gerardo Arnulfo OS 
DEN ido Largo Jaime Rodrigo 

ay Barrera Gerardo Germán 
Maldonado Romero Alberto Juventino 

YLeón Quirola Angel Raúl 
/ Sanmartín Cabrera Ana María o ÓN 
Y Cuenca Fabian Edmundo TN 
/ Cuenca José Vicente o 
y Alvarado Eugenio de Jesús 
Y Nero Garrochamba José Vitaliano 
Y Armijos José Rodrigo 
Y Cango Cuenca Fausto Manuel 
Y Chaunay Ruíz Sergio Francisco 
* Ordóñez Gauycha Juan Tomás 
Y Puchaicela Sigcho Antonio 
Y Robles Carrión Luis Antonio 
Y Rodriguez Agila Mariana de Jesús 
Y Sánchez Bustamante Gustavo Enrique 

Y Moncayo Gaona Lucrecia Humercinda 
Y Sauca Medina Manuel Santos 
“ Torres Torres Angel Vitervio 
Y Ramírez Paucar Jorge Iván 
” Gutiérrez Rojas Luis Alberto 
Y Bravo Orellana María Luisa 
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AN Cu PASTERAdO Mártha Carmen : y 8 . : 
- “Sanjaniego López Mélida Yolarida o 3 > 8 ' ? 
y Medina Zhingre Luz Imelda a , - 
¿A Jiménez Saritama Ermel William CE 8 5 

Maza Quifionez Segundo Hugo e Bs | y 
A Cal era Patricia-del Cisne ES d Ec 8 A : 
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En gconsecuencia, el total de la aportación es, de TRESCIENTOS DOCE CON 00/100 
DOLARES (US$. 312,00 ), suma que será: devuelta una vez constituida: la Compañía, a los 
adihinistradores de la misma, que hubiesen sido designados después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que la anferiormente menciónada compañía se encuentra debidameúte 

' coleituido y previa presentación-del nombi 'amiento del. Administrador con la corr espondiente 

“constancia. de su inscripción           
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Cóncuerda con su original, 2” fe: de 
COPIA». .que la,sello, sigro y firmo 
mo día de su celebraciórm.- DOY FE: 
den concuerdan con su original .- Lojy 
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y comfiero esta PRIMERA 
a Ciudad de Loja, el mis 
as fotocopias que anteca 

| 04 de Septizmbra del año 
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DUY FE: Que dando cumplimiento a lo resuelto “por -8l Sconomista René Bueno Encalada z Intendente de Compañias, de Cuenca Encargado, según re sol ición número CERO YES. <. pre. SETECIENTOS NUEVE, «de fecha ¿tyece de septiembre del: dos 2 1 úno; procedo a marginar esta desolución en donde. se «2pruéba ía constitución de la Ca ñia *” SCIDENTA 5 
domicilio en la ciudad ie -h Ña, cantón Lo% 
loja.- Particular «py estancia p 
iey.- Loja, 19 de sé A año El 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 
Con esta fecha y dando cumplimiento a io dispuesto por el - 

Econ. René Bueno Encalada, INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE CUEN- 

CA (E), en el Articulo Segundo, literal b), de la Resolución 

Aprobatoria No. 01.C.-DIC.709, procedo a inscribir la Escritu 

ra Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO- 

2001, bajo la partióa No. 439, y anotada en el re pertorlio. + 

con el Nos 2090, juntamente con la Resolución Aprobatoria de 

fecha 13 d e septiembre del 2001. | 

Loja, 19 de septiembre del 2001. 
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BEGISTRADOR MERCANTIL 
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